
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

AVISO No. 1012  

10  de Enero de 2017 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
Por el cual se notifica a la  señora, MARIA EUGENIA ROMAN, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                      OFICIO PQRDS 4554  del 23  de Diciembre  de 2016 
 
 
 
Persona a notificar:    MARIA EUGENIA ROMAN 
 
 
Dirección de notificación usuario         CARRERA 22 # 26-58 BARRIO BERLIN  
 
 
Funcionario que expidió el acto:        ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
 
 
 
Cargo:      Profesional Universitario  
       
       
Recursos que procede: frente  a  la presente  Decisión No procede recurso alguno de conformidad con lo 
preceptuado por la Ley 1437 de 2011.  
 

Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 

lugar de destino. 

 
 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Empresas Públicas de Armenia ESP. 
 
 
 
 



 
 
Armenia, 10  de Enero  de 2017 
 
 
 
Señora: 
MARIA EUGENIA ROMAN  
CARRERA 22.26-58 BARRIO BERLIN  
Teléfono: 310824741 
Tebaida  Quindío. 

 
 
 
 

           ASUNTO: Notificación por Aviso Oficio  PQRDS- 4554 
 Del  23 de Diciembre  de 2016. 

  
 
Cordial Saludo,   
 
 
  
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 1012  correspondiente a del Oficio  -PQRDS- 4554  Del  23   

de Diciembre de 2016. “POR MEDIO DEL  CUAL SE  RESUELVE  UNA SOLICITUD MATRICULA  INTERNA 

Nro.  32576”. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Empresas Públicas de Armenia ESP 
 
Proyectó y elaboró: José Ferney Landázuri 
 
 

 
 
 
 
 



 
PQRDS-  4554 
 
Armenia, 23 de Diciembre  de 2016  
 
Señora: 
MARIA EUGENIA ROMAN 
CARRERA 22 · 26-58 BARRIO BERLIN  
Teléfono: 3108246741 
Armenia, Quindío. 
 
Asunto: Respuesta Petición radicado interno No. 2016RE6453 Del 02/12/2016  
Cordial Saludo, 
De conformidad con el asunto de referencia, Empresas Publicas de Armenia E.S.P, Se permite informarle que 
efectivamente la matricula interna No. 32576 correspondiente al predio identificado con nomenclatura 
CARRERA 22 · 26-58 BARRIO BERLIN  De la Ciudad de Armenia, actualmente presenta cuenta con saldo 
pendiente y en mora . En este sentido la entidad podría ofrecer un  plan de financiación a la usuaria con la 
finalidad de que pueda saldar su deuda de una manera exequible a su capacidad económica  y sin ningún tipo 

de Interés adicional, para este propósito , la señora MARIA EUGENIA ROMAN podrá dirigirse a las 

instalaciones de la Empresa Prestadora ubicadas en el Piso Primero del CAM , y comunicarse con el 
Contratista encargado de Cobro coactivo de la Entidad Doctor CARLOS MARIO BENITEZ con la finalidad de 
que efectué el trámite de financiación ofrecido.  Esperando de esta manera contribuir con lo por su parte 
solicitado.  
 
Atentamente, 
  
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Dirección Comercial 
 
 
 


